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D E C R E T A N : 

SECCION I 

Del Gobierno y Administración de los 
Departamentos 

( V é a s e Const. arts. 262 y sgts. - Caps. I y II) 

A r t í c u l o 1 9 Cada Departamento será gober
nado y administrado por un Intendente que ejer
ce r á las funciones ejecutivas, y por una Junta 
Departamental que t e n d r á funciones de contralor 
y legislativas. 

Su j u r i s d i c c i ó n se e x t e n d e r á a todo el territorio 
del Departamento y t e n d r á su sede en la Capital 
del mismo. 

. A r t . 2° E n toda p o b l a c i ó n fuera de la planta 
urbana de la Capita l del Departamento, p o d r á , 
a d e m á s , haber una Junta Loca l . ¿ " 

SECCION II 

De la Junta Departamental 

C A P I T U L O I 

( V é a s e Const. arts. 262 y sgts. - Caps. I, II y III) 

A r t í c u l o 3 ' Las Juntas Departamentales se 
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c o m p o n d r á n de once miembros en Montevideo y 
de nueve en los d e m á s Departamentos, distri
b u y é n d o s e los cargos entre los diversos lemas, 
proporcionalmente al caudal electoral de cada 
uno. 

(Modificado por el Art. 234 de la C o n s t i t u c i ó n . ) 

La e l ecc ión se h a r á directamente por el pueblo 
con las g a r a n t í a s que para el sufragio se estable
cen en la Secc ión III de la Cons t i t uc ión . 

Se a t r i bu i r á a la lista cuyo candidato a Inten
dente haya resultado triunfante, la total idad de los 
cargos que correspondan a su lema. 

Dentro de los d e m á s lemas, la d i s t r i buc ión se 
ha rá por el sistema de la r e p r e s e n t a c i ó n propor
cional integral. 

Los miembros de las Juntas d u r a r á n cuatro 
años en el ejercicio de sus funciones. Conjunta
mente con los titulares se rán elegidos hasta triple 
n ú m e r o de suplentes. 

Ar t . 4<? Las Juntas Departamentales se reu
n i r án inmediatamente d e s p u é s de ser proclama
das, a fin de proceder a su i n s t a l a c i ó n . 

Una vez instaladas, n o m b r a r á n en c a r á c t e r de
finitivo un Presidente y dos Vicepresidentes, los 
que d u r a r á n un a ñ o en el ejercicio de sus cargos, 
pudiendo ser reelectos. 
V A r t . 5° E n los casos de muerte, incapacidad, 

renuncia aceptada, inhabi l idad o cese de los titu
lares, los suplentes respectivos los r e m p l a z a r á n 
con c a r á c t e r permanente. E n los d e m á s casos re
e m p l a z a r á n a u t o m á t i c a m e n t e a los titulares por 
ausencia o inasistencia de és tos , ocupando el car
go mientras dure dicha ausencia o inasistencia. 

A r t . 6 9 Las Juntas Departamentales sesiona
r á n ordinariamente en las fechas que ellas mismas 
designen. Tres de sus miembros o el Intendente 
p o d r á n convocar extraordinariamente a la Junta 
en cualquier momento. 
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las juntas Depar -
e d e n o m i n a r á n ediles y sus funcio-
L o s miembros ds A r t . 7« 

t a m e ñ t a l e : 
nes s e r á n honorarias. 

A r t . 8- Pa ra ser miembro d i e la Junta De 
parlamenta!, se r e q u e r i r á n : 2|l a ñ o s cumplidos 
edad; c i u d a d a n í a natural o "legal con tres a ñ o s de 
ejercicio, y ser nativo del Departamento o estar 
radicado en él desde tres años antes, por lo menos. 

( V é a s a Coiiot. art. 2S4.) 

A r t . 9° N o p o d r á n ser ediles los e 
del Poder Ejecut ivo, con excepc ión de los de
pendientes de los entes a u t ó n o m o s o servicios des
centralizados; los dependientes de las autoridades 
departamentales; los que d e s e m p e ñ e n funciones 
electivas cualquiera sea su naturaleza — y quie
nes e s t én a sueldo o reciben re t r ibuc ión de empre
sas privadas que contraten con el Munic ip io . 

(Ver art. 38 ap. 3? de es,ta ley) 
( V é a s e Const. art. 289 y sgts. - Caps. VIII y IX.) 

A.rt. 1 0. Los ediles no serán responsables por 
las opiniones que viertan en el d e s e m p e ñ o de sus 
funciones, con p r o p ó s i t o s de in t e r é s general. 

A r t . 1 1. L a Junta c e l e b r a r á ses ión con la ma
y o r í a de sus miembros, y la S e c r e t a r í a p o n d r á a 
d i spos ic ión de quien lo solicite un resumen de los 
asuntos tratados y resueltos, salvo los que hubie
ran sido declarados secretos por la m a y o r í a de los 
presentes. 

A r t . 12. todas las resoluciones de la Junta 
s e r án revocables por el voto de la m a y o r í a abso
luta de sus componentes, sin perjuicio de los de
rechos de terceros, que s e r án ventilados en la v í a 
correspondiente. 

A r t . 1 3. E l Presidente pres id i r á las sesiones, 
f i rmará con el Secretario las .resoluciones de la 
Junta, a la que r e p r e s e n t a r á y t e n d r á las d e m á s 
funciones que le acordare el regrameritn_jriternn! 
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A r t . 14. E l Intendente p o d r á asistir a las se
siones de la Junta y t e n d r á voz en ella, pero no 
voto. 

( V é a s e Const., art. 282.) 

A r t . 15. Los libros de actas y d e m á s docu
mentos de la Junta son instrumentos p ú b l i c o s , si 
para su exped ic ión se hubieren llenado las forma
lidades^ legales y reglamentarias. Ninguna orde
nanza y, en general, ninguna r e so luc ión de las 
Juntas será v á l i d a si no consta en el acta de la 
ses ión en que haya sido adoptada. Se e x c e p t ú a n 
las medidas y resoluciones urgentes y d e m á s que 
esté facultado para hacer cumplir el Presidente de 
la Junta, de acuerdo con los reglamentos y orde
nanzas vigentes. 

C A P I T U L O II 

A r t í c u l o 1 6. . Todo edil puede pedir al Inten
dente los datos e informes que estime necesarios 
para llenar su cometido. E l pedido s e r á por es
crito y por intermedio del Presidente de la Junta, 
el que lo remi t i r á de inmediato al Intendente. 

S i é s t e no facilitare los informes dentro del 
jjIazo^cle_djLez_ d ías el edil p o d r á solicitarlos por 
intermedio deTa Junta. 

( V é a s e Const., art. 284.) 

A r t . 1 7. L a Junta tiene facultad, por resolu
ción de la tercera parte de sus miembros, de hacer 
venir a su Sala al Intendente o al funcionario mu
nicipal que a q u é l l a indique, para pedirle y recibir 
los informes que estime convenientes, ya sea para 
tomar sus resoluciones, ya sea con fines de ins
pecc ión o de f i sca l i zac ión . 

( V é a s e Const., art. 28S.) 

A r t . 18. L a junta p o d r á nombrar ele su seno 
Comisiones de i n v e s t i g a c i ó n para suministrar da
tos que considere necesarios para el cumpl imiento 
de sus funciones, quedando obligados el Inten-


